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En la solicitud de la subvención, deberán hacerse constar el importe de la ayuda solicitada y los 
compromisos de ejecución de gasto asumidos por cada miembro de la agrupación, que tendrá igualmente 
la condición de persona beneficiaria. Sólo podrán resultar beneficiarios de las subvenciones los titulares de 
salas de exhibición que ejecuten gasto, y en cada caso la ayuda obtenida, sumada a otras ayudas públicas 
recibidas, no podrá superar el 80% del gasto asumido y ejecutado.  

No podrán acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que 
carezcan de personalidad jurídica propia, tales como las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado.  

4.4 No podrán acceder a estas subvenciones las siguientes personas titulares de salas de exhibición:  

a) Las titulares de salas “X”.  

b) Las que tengan su residencia fiscal en países y territorios considerados paraísos fiscales en el 
Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a que se 
refieren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas 
Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991. 

c) En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes se hallaren en alguna de las 
circunstancias del artículo 13.2 de la LGS. 5.5.  

Dada la directa vinculación de las presentes subvenciones al PRTR, las personas beneficiarias de las 
mismas sólo podrán ser aquellas que tengan residencia fiscal permanente en territorio español.  

La persona beneficiaria de la subvención deberá ser la ejecutante, en términos económicos, de la inversión 
presentada en el proyecto, sin perjuicio de la posibilidad de subcontratación de la ejecución de la actividad, 
observándose a falta de previsión expresa lo establecido en el artículo 29 de la Ley General de 
Subvenciones, 38/2003. 

5. Actividad y gastos subvencionables. 

5.1.- Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada y siendo estrictamente 
necesarios, respondan a la naturaleza de la inversión subvencionada y se hayan realizado desde el 1 de 
enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2023.  

5.2.- Se subvencionarán las inversiones vinculadas a tres ejes de acción principales: 

1. Digitalización y aplicación de nuevas tecnologías a la actividad de las salas de exhibición.  

Al menos un 25% de la ayuda recibida deberá emplearse en este eje vinculado a cuestiones de 
conectividad, capacitación digital y uso de internet e integración de la tecnología digital a la actividad de la 
empresa. Los gastos subvencionables podrán estar relacionados con: 

a) Estudios de viabilidad de proyectos de transformación digital 
b) Comunicación y marketing digital 
c) Actualización de sistemas de ticketing 
d) Modernización de sistemas digitales de proyección, audio y conectividad, entre ellos los 
vinculados a la exhibición dirigida para personas con discapacidad 
e) Aplicación de inteligencia artificial y big data 
f) Digitalización de otros servicios 

2. Adopción de medidas de desarrollo sostenible e impacto medioambiental positivo.  

Los gastos subvencionables podrán estar relacionados con: 

a) Estudios que permitan identificar las posibles mejoras en diferentes áreas relacionadas con la 
sostenibilidad, la Eficiencia Energética de la empresa o la Economía Circular y desarrollo de planes de 
acción 
b) Capacitación e implantación de modelos de gestión basados en economía circular 
c) Inversiones que lleven a aumentar la eficiencia energética, por ejemplo, renovación de 
proyectores, de sistemas de iluminación u otros equipamientos 
d) Inversiones para la utilización de fuentes renovables y generación de electricidad para 
autoconsumo. 
e) Inversiones en sistemas de reducción de residuos y mejora de los sistemas de reciclaje. 
f) Formación al personal en eficiencia energética y gestión de residuos 
g) Otras iniciativas de desarrollo sostenible 

3. Fidelización y captación de públicos, e innovación en la programación y circulación de producciones 
europeas y en lenguas oficiales de España Los gastos subvencionables podrán estar relacionados con: 

a) Prácticas y procesos de promoción y fidelización de públicos innovadores, por salas o por redes 
de salas. Por ejemplo, proyectos digitales colectivos de interacción con públicos, gestión de datos, 
sistemas de suscripción, nuevos servicios online, colaboraciones con plataformas u otros actores de 
la industria audiovisual 
b) Actividades vinculadas a programas escolares, educativos o de integración social y/o cultural 
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